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Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales
Organismo Público Autónomo

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-041 AYUNTAMIENTO DE KANASIN, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 31412019 Y SUS ACUMULADOS 319/2019, 320/2019, 32212019,
323/2019,324/2019 Y 325/2019.

Mérida, Yucatán, a trece de enero de dos mil veinte. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

VISTOS. Para resolver el procedimiento derivado de las denuncias presentadas contra el Ay nto

de Kanasín, Yucatán, el trece de noviembre de dos mil diecinueve, por un posible ¡"cu las

obligaciones de transparencia que debe publicar en su portal de Internet y en la Plataforma N io I de

Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ANTECEDENTES

PRIMERO. En fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, se interpusieron siete denuncias contra el Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, a las que se

asi9naron 105 números de expedientes 314/2019, 319/2019, 320/2019, 322/2019, 323/2019,324/2019 Y

325/2019, respectivamente, y en las que constan las siguientes manifestaciones:

a) Denuncia a la que se asignó el expediente número 314/2019:

"no (Sic) se encuentra la información (Sic) de los empleados del H, (Sic) AYUNTAMI

KANASIN" (Sic)

Nombre corto del fonnato

70_XVJUnformaci6n curricular y sanciones Formato 17 lGT_Arl_70]r_XVII 2019 ,.1er trimestre
administrativas

70_XVIUnformación curricular y sandones Formato 17 lGT_Arl_70]r_XVIi 2019 2do trimestre
administrativas

70_XVIUnformación curricular y sanciones Formato 17 lGT_Arl_70_Fr_XVII 2019 3er trimestre
administrativas

•
70_XVIUnformaci6n curricular y sanciones Formato 17 lGT_ArlJO_Fr_XVII 2019 410 trimestre
administrativas

b) Denuncia a la que se asignó el expediente número 319/2019:

«no (Sic) hay información del padrón de proveedores~ (Sic)

Titulo

70_XXXII_Padrón de proveedores y contratistas

70_XXXIi_Padrón de proveedores y contratistas

Nombre corto del formato Ejercicio

2do trimestre

70_XXXIi_Padr6n de proveedores y contratistas

lO_XXXIi_Padrón de proveedores y contratistas
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e) Denuncia a la que se asignó el expediente número 320/2019:

"no (Sic) se encontró níngun documento de las sesiones de cabildo" (Sic)

-
Nombre corto del formato-. - Ejercicio

71_11- S_Calendario de sesiones del Cabildo LETAYUC71FIlB1B 2019 1er trimestre

71JI - S_Calendario de sesiones del Cabildo LETAYUC71 FIIB' B 2019 2do trimestre

71_11- S_Calendario de sesiones del Cabildo lETAYUC71FIIB18 2019 3er trimestre

71_"- S_Calendario de sesiones del Cabildo LETAYUC71FIIB1B 2019 410 trimestre

d) Denuncia a la que se asignó el expediente número 322/2019:

"no (Sic) se encontró información alguna" (Sic)

Ejercicio

2019

2019

Nombre corto del fonnate

70_ VIII_Remuneración bruta y neta

70_ VIII_Remuneración bruta y neta

e) Denuncia a la que se le asignó el expediente número 323/2019:

"no (Sic) se encontró el (Sic) información" (Sic)

Nombre corto del tonnato Ejercicio Periodo i~
71_1- B_Presupuesto de egresos LETAYUC71F1B1B 2019 Anual

f) Denuncia a la que se le asignó el expediente número 324/2019:

"información (Sic) inexistente" (Sic)

~" >

~ ,Titulo~.
71_1- S_Presupuesto de egresos

Nombre corto del formato

LETAYUC71F1B1B

Ejercicio

2019 Anual

g) Denuncia a la que se le asignó el expediente número 325/2019:

EjerciCIONombre corto del formato
.' -

"NO SE ENCONTRO NINGUNA INFORMAC/ON A LA SESION DE CABILDO CON EL TEMA DE

FORTASEG" (Sic)

71-'1- B_Calendario de sesiones del Cabildo LETAYUC71FIIB1B 201 1er trimestre
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2019lETAYUC71FIl81S

SEGUNDO. Por acuerdo de fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve

presentadas las denuncias descritas en el antecedente que precede y con fundamento en

en el numeral 82 de la Ley de Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, así como

en lo dispuesto en el segundo párrafo del numeral 147 de la propia Ley, aplicados de manera supletoria

de conformidad al artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Yucatán.

se declaró la acumulación de las denuncias relativas a los expedientes 31912019, 32012019~3221209,
32312019, 324/2019 y 325/2019 a los autos del procedimiento de denuncia 314/2019, por existir

coincidencia en el sujeto obligado denunciado y en la materia de las denuncias. Asimismo, en virtud que

el objeto del procedimiento de denuncia radica en verificar el cumplimiento de las obligaciones de

transparencia, para verificar s! los sujetos obligados incumplen algunas de ellas, este Pleno determinó 10
--siguiente:

71_11- S_Calendario de sesiones del Cabildo

1. Con sustento en lo establecido en el artículo 91 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública (en adelante, Ley General), y en el numeral décimo cuarto de los Lineamientos

que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de trC!nsparencia

que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de Intem en la

Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos que establecen el pr edimiento

denuncia), se admitieron las denuncias en comento, por la falta de publicación y/o actualización

sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, de la información de los artículos 70 y 71

General que se detalla a continuación:

a) La relativa al primer semestre de dos mil diecinueve de la fracción VIII del artículo 70.

b) La vigente, actualizada cuando menos al tercer trimestre de dos mil diecinueve de la fr.acción XVII

del artículo 70.

c) La del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil diecinueve de la fracción XXXII del articulo 70.

d) La inherente al presupuesto asignado para el ejercicio dos mil diecinueve, del inciso b) de la

fracción I del artículo 71.

e) La tocante al primer, segundo y tercer trimestre de dos mil diecinueve del inciso b) de la fracci'

del artículo 71, entre la que se debe incluir la atinente a las sesiones de Cabildo en .1as

hayan tratado temas del Programa de Fortalecimiento para la Seguridad (FORTASEG).

2. Con fundamento en la fracción 111del numeral décimo séptimo de los Lineamientos que esta lecen el

procedimiento de denuncia, se desecharon las denuncias a las que se asignaron los nú eros de

expediente 314/2019, 319/2019, 320/2019 Y 32212019, en lo que respecta a la falta de publicidad en el
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sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia de la información de los artículos 70 y 71 de la Ley

General que a continuación se precisa, en virtud que su falta de publicidad no es sancionable de

acuerdo con lo siguiente:

a) La inherente al segundo semestre de dos mil diecinueve, de la fracción VIII del artículo 70 de la

Ley General, en razón que a la fecha de presentación de las denuncias dicho semestre aún no

concluía. La información aludida debe publicarse en el periodo comprendido del primero al treinta

de enero de dos mil veinte, por lo que es sancionable a partir del vencimiento de dicho plazo, salvo

que se de alguna modificación previo a la conclusión del semestre referido,

b) La correspondiente al primer, segundo y cuarto trimestre del dos mil diecinueve de la fracción XVII

del artículo 70, en virtud de lo siguiente:

• Para el caso de la información del primer y segundo trimestre de dos mil diecinue e, ya qu ,

en cuanto a la fracción referida. de acuerdo con lo establecido. en la Tabla de ac alizaci'

conservación de la información únicamente se debe conservar publicada la inform

_.vigente; es decir, que solamente debe estar disponible la información actualizada e

menos al último trimestre concluido, que a la fecha de presentación de las denuncias era el

tercer trimestre del año en cuestión.

• Por lo que se refiere a la información del cuarto trimestre del dos mil diecinueve, dado que

dicho trimestre aún no concluía el día en que se recibieron las denuncias: la información

referida debe difundirse en el periodo comprendido del primero al treinta de enero de

veinte. por lo que es sancionable hasta que fenezca dicho plazo.

e) La relativa al cuarto trimestre de dos mil diecinueve de la fracción XXXII del artículo 70 y del inc

b) de la fracción 11del artículo 71, toda vez que la misma pertenecía a un trimestre que no fab~

concluido al momento de presentarse la denuncia, La citada información debe difundirse ~

periodo comprendido del primero al treinta de enero de dos mil veinte, por lo que es sancionable

hasta que transcurra dicho periodo.

En este sentido, se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, a través de la Respon

su Unidad de Transparencia, de las denuncias presentadas para que dentro del término d tres días

hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo aludido, rindiera informe justificado.

TERCERO. El veintidós de noviembre de dos mil diecinueve. por medio del correo elect nico informado

para tales efectos, se notificó a los denunciantes el proveido descrito en el ante dente anterior:

asimismo, por oficio marcado con el número INAIP/PLENO/DGE/DEOT/3698/2019 y a ravés del correo

electrónico informado al Instituto para recibir solicitudes de acceso a la información púl:i ica, se notificó el

referido acüerdo al Sujeto Obligado.
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CUARTO. Mediante acuerdo de fecha dos de diciembre del año pasado, en I término

concedido al Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, a través del acuerdo descri

SEGUNDO, feneció sin que hubiere realizado manifestación alguna, se declaró por prec

De igual manera, a fin de recabar mayores elementos para mejor proveer, se requirió a la Directora

General Ejecutiva de este Instituto, para que dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la

notificación del acuerdo que nos ocupa, realizara una verificación virtual al Ayuntamiento de Kanasín,

Yucatán, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de que verificara si se encontraba

publicada la información de los articulas 70 y 71 de la Ley General, que se detalla a continuación:

a) La relativa al primer semestre de dos mil diecinueve de la fracción VIII del artículo 70.

b) La vigente, actualizada cuando menos al tercer trimestre de dos mil diecinueve de la fracción XVII del

articulo 70.

c) La del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil diecinueve de la fracción XXXII del articulo 70.

d) La inherente al presupuesto asignado para el ejercicio dos mil diecinueve, del inciso b) de la fracción

del articulo 71.

e) La tocante al primer, segundo y tercer trimestre de dos mil diecinueve del inciso b) de la fracci

artículo 71, entre la que se debe incluir la atinente a las sesiones de Cabildo en las qu

tratado temas del Programa de Fortalecimiento para la Seguridad (FORTASEG).

De encontrarse publicada la información antes referida, en la verificación se debía corroborar si la misma

cumplía con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV

del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de

difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en

adelante, Lineamientos Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete.

QUINTO. El tres de diciembre del dos mil diecinueve, mediante oficio marcado con el número

INAIPIPLENO/DGE/DEOT/3877/2019, se notificó a la Directora General Ejecutiva el proveído"'descrito en

el antecedente anterior; asimismo, en fecha doce del mes y año en comento, se notificó por cor o

electrónico el acuerdo referido a los denunciantes y al Sujeto Obligado.

SEXTO. Por acuerdo del trece de diciembre de dos mil diecinueve, se tuvo por presentada de nera

oportuna ~ala Directora General Ejecutiva de este Órgano Garante, con el oficio marcado con el n mero

INAIP/DGE/DEOT/413/2019, de fecha diez del mes y año en comento, mismo que fuera remitido fin de

dar cumplimiento al requerimiento que se le efectuara mediante proveído de fecha dos del propio mes y

año. En consecuencia, toda vez que se contaban con los elementos suficientes para resolver el presente

asunto, se ordenó turnar el expediente respectivo a la referida Directora General EjecutiVa, para que
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presentara para su aprobación el proyecto de resolución correspondiente; lo anterior, con fundamento en

lo establecido en el artículo 62 fracción VIII del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, vigente.

SÉPTIMO. El dieciséis de diciembre del dos mil diecinueve, por medio del oficio marcado con el número

INAIP/PLENOIDGE/DEOTf3985J2019, se notificó a la Directora General Ejecutiva el acuerdo señalado en

el anteced;nte previo. Asimismo, el diecinueve del mes y año en cita, se notificó por correo electrónico a

los denunciantes y al Sujeto Obligado el acuerdo referido.

CONSIDERANDOS

PRIMERO; Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatan, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo, especializado, independiente,

imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía té Ica de

gestión, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información y pr

datos personales.

SEGUNDO. Que el Pleno del Instituto, es competente para sustanciar y resolver el Procedimien

denuncia, según lo dispuesto en los artículos 68 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatan.

TERCERO. Que el artículo 24 de la Ley General, en su fracción XI establece como obligación de los

sujetos obligados la de publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de

transparencia, entendiéndose como tales aquellas que describen la información que deberan poner a
-'

disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet y en la Platafor nal

de Transparencia los sujetos obligados, sin excepción alguna.

CUARTO. Que el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado d

Yucatan, dispone que los sujetos obligados deberán publicar en sus sitios web y mantener actualiz

necesidad de que medie solicitud alguna la información común establecida en artículo 70 de la

General. Asimismo, dicho precepto legal dispone que además de la informaciÓn señalada en el artículo 70

antes referido, los Municipios (Ayuntamientos) deben poner a disposición del público y actualizar la

prevista en el articulo 71 de la Ley General.

QUINTO. Que el objeto del procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los particulare

cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los numerales 70 a 81 de Ley G eral,

para determinar si el sujeto obligado incumple o no algunas de ellas.

SEXTO, Que los hechos consignados contra el Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, radican es cialmente

en lo siguiente:
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Falta de publicación y/o actualización en el sitio de la Plataforma Nacion de

Transparencia, de la información de los artículos 70 y 71

detalla a continuación:

a) La relativa al primer semestre de dos mil diecinueve de la fracción VIII del

b) La vigente, actualizada cuando menos al tercer trimestre de dos mil diecinueve de la

fracción XVII del artículo 70.

c) La del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil diecinueve de la fracción XXXII del

articulo 70.

d) La inherente al presupuesto asignado para el ejercicio dos mil diecinueve, del inciso b) de

la fracción I del artículo 71.

e) La tocante al primer, segundo y tercer trimestre de dos mil diecinueve del inciso

fracción 11 del artículo 71, entre la que se debe incluir la atinente a las ses ion de Cabil

en las que se hayan tratado temas del Programa de Fortalecimiento para la Seg

(FORTASEG).

SÉPTIMO.Que el articulo 70 de la Ley General, en sus fraccionesVIII, XVII YXXXII establece lo siguiente:

"Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos

obligados pongan a disposición del público y mantengan actualízada, en los respectivos medios

electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según

corresponda, fa información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a

continuación se señalan:

VIIJ.La remuneración brota y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza. de

todas las percepciones, incluyendo suefdos, prestaciones, gratificaciones, primas. comisiones,

dietas, bonos, estfmulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de

dicha remuneración;

XVII, La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente. hasta el

titular del sujeto obligado, asl como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya s o

objeto:
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XXXII. Padrón de proveedores y contratistas;

OCTAVO. Que el artículo 71 de la Ley General, en el inciso b) de sus fracciones I y 11. establece lo

siguiente:

"Anículo 71. Además de lo señalado en el anlculo anterior de la presente Ley. los sujetos obligados

de los Poderes Ejecutivos Federal. de las Entidades Federativas y municipales, deberán poner a
disposición del público y actualizar la siguiente información:

1. En el caso del Poder Ejecutivo Federal. los poderes ejecutivos de las Entidades Federativa

e/ Órgano Ejecutivo del Distrito Federal y los municipios:

b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados;

11. Adiciona/mente. en el caso de los municipios'

b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de (os integrantes del

Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo

sobre las iniciativas o acuerdos.

NOVENO, Que los Lineamientos Técnicos Generales. publicados el veintiocho de diciembre de dos mil

diecisiete, disponen 10siguiente:

1. la fracción 11 del numeral octavo señala que los sujetos obligados publicarán la infor

actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia dentro d os treinta

días naturales siguientes al cierre del periodo de actualización que corresponda, salvo la

establecidas en los propios lineamientos.
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2. La Tabla de actualización y conservación. de la información, contemplada en 105 propi

en cuanto a las fracciones VIII, XVII Y XXXII del artículo 70 de la Ley General y al

fracciones I y 11del articulo 71 de dicha Ley, establece lo siguiente:

tos,

las

Artículo 70 de la Ley General

Fracción eel Periodo de actualización de la información Periodo de conservación de la infonnación
artículo..7Q -Semestral, en caso de que exista alguna modificación antes de la Información del ejercicio en curso y la

VIII conclusión del período. la información deberá actualizarse a más
tardar en los 15 días hébiles "'osteriores

correspondiente al ejercicio inmediato anterior

Trimestral. en su caso 15 días hébiles después de alguna
XVII modificación a la información de los seNidores publicos que Información vigente

intearan el suieto obliaado asl como su información curricular

XXXII Trimestral
Información del ejercicio en curso y la

corresoondiente al eiercicio inmediato anterior

Artículo 71 de la Ley General

Fracción _Inciso Peri~O;Lde actualización de la información Periodo de conservación

. Información vigente y la correspondiente a

I b) Anual
todos los ejercicios correspondientes a la

administración en curso y por lo menos dos
administraciones anteriores

" b) Trimestral Información del ejercicio en curso

De Joanterior, resulta:

a) Que, a la fecha de presentación de las denuncias, en cuanto a la información de las fraeciones V ,

XVII Y XXXII del articulo 70 de la Ley General y del inciso b) de las fracciones I y II del artículo 1 de

dicha Ley, motivo de las denuncias, debía estar disponible para su consulta la informació

detalla a continuación:
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Artículo 70 de la Ley General

Fracción Información del ejercicio dos mil diecInueve que debla estar disponible

VIII Información del primer semestre de dos mil diecinueve.

XVII Información vigente. actualizada cuando menos al tercer trimestre de dos mil diecinueve,

XXXII Información del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil diecinueve

Articulo 71 de la Ley General

Fracción Inciso Información del ejercicio dos mIl diecinueve que deblaestar disponible, b) Información del presupuesto de egresos del ejercicio dos mil diecinueve.

11 b) Información del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil diecinueve,

b) Que la información referida en el inciso anterior, debió publicarse y/o actualizarse en los siguientes

términos:

Información 1- Periodo de publicación de la información I/'
Fracción VIII del artículo 70 de la ley General

Primer semestre de dos mil diecinueve I Primero al treinta de julio de dos mil diecinueve. I
Fracción XVll articulo 70 de la ley General <-

Tercer trimestre de dos mil diecinue~e I Primero al treinta de octubre de dos mil diecinue~e IJFracción XXXII del articulo 70 de la Ley General e inciso b) de la fracción JI del artículo 71 de dicha ley

Primer trimestre de dos mil diecinue~e Primero al treinta de abril de dos mil dieCinueve

Segundo trimestre de dos mil diecinue~e Primero allreinta de julio de dos mil diecinueve

Tercer trimestre de dos mil diecinue~e Primero al treinta de octubre de dos mil diecinueve,

Inciso b de la fracción I del articulo 71 de la ley General

Ejercicio dos mil diecinue~e Al inicio del ejercicio. durante los treinta dias naturales
siauíenles al de su oeneración

DÉCIMO. Para efecto de determinar el estado en que se encontraba la información materia de las

denuncias a la fecha de su admisión, es decir, al día diecinueve de noviembre del año pasado, se procedió

a consultar la misma en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, resultando que n el SI

aludido no se encontró publicada la información referida, circunstancia que se acreditó con las capturas de

pantalla que obran en el expediente integrado con motivo de las denuncias, como parte del acuerdo

respectivo .
•

DÉCIMO PRIMERO. Que el Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, no realizó manifestación algun

motivo de la interposición de la denuncia.

DÉCIMO SEGUNDO. Para efecto de contar con mayores elementos para mejor proveer ..por acuerdo de

fecha dos del mes inmediato anterior, se ordenó a la Directora General Ejecutiva del Instituto efectuar una

verificación virtual al Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, en el sitio de la Plataforma Nacional

Transparencia, a fin de que verificara si se encontraba publicada la información de los artículos 70 1 de
.~

la Ley General, que se detalla a continuación:

a) La relativa al primer semestre de dos mil diecinueve de la fracción VIII del articulo 70.
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I artícul 70.e) La del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil diecinueve de la fracción X

b) La vigente, actualizada cuando menos al tercer trimestre de dos mil diecinueve de la frac

artículo 70.

d) La inherente al presupuesto asignado para el ejercicio dos mil diecinueve, del inciso b)

del artículo 71.

e) La tocante al primer, segundo y tercer trimestre de dos mil diecinueve del inciso b) de la fracción II del

artículo 71, entre la que se debe incluir la atinente a las sesiones de Cabildo en las que se hayan

tratado temas del Programa de Fortalecimiento para la Seguridad (FORTASEG).

De encontrarse publicada la información antes referida, en la verificación se debla corroborar si la misma

cumplla con 10 previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de

dos mil diecisiete.

Del análisis a las manifestaciones vertidas en los documentos enviados por la Directora General E'

del Instituto, en virtud de la verificación virtual que se le ordenara realizar, los cuales fa n parte d

expediente integrado con motivo de las denuncias, se desprende que en el sitio de la R taforma N nal

de Transparencia no se encuentra disponible para su consulta la información motivo de la v

circunstancia que se acredita con las capturas de pantalla que obran en el anexo 1 del act vantada en

virtud de la misma.

DÉCIMO TERCERO. En términos de lo precisado en los considerandos anteriores, este Órgano Colegiado

determina lo siguiente:

1. Que las denuncias presentadas contra el Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, son FUNDADAS, dado

que de la consulta realizada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia el diecinueve de

noviembre del año inmediato anterior, al admitirse las denuncias, así como de la verificación efectuada

posteriormente por personal de la Dirección General Ejecutiva del Instituto, resultó que en el sitio de la

Plataforma Nacional de Transparencia no se encuentra publicada la información por la cual se

admitieron las mismas.

2. Como consecuencia de lo dicho en el punto previo, se determina que el Ayuntamiento de Kanasín,

Yucatán. no publicó la información motivo de las denuncias, en el término establecido para tales

efectos en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mi

diecisiete. Se afirma esto, en razón que a la fecha de admisión de las denuncias y de la verificaci n

realizada por personal de la Dirección General Ejecutiva, resultó que dic mación no se

encontraba disponible en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, cuando la misma d j6

difundirse en los siguientes periodos:
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Infonnación I Periodo de publicación de la Información

Fracción VIII del articulo 70 de la Ley: General

Primer semestre de dos mil diecinueve I Primero al treinta de julio de dos mil diecinueve

Fracción XVII articulo 70 de la Ley General

Tercer trimestre de dos mil diecinueve I Primero al treinta de octubre de dos mil diecinueve

•••Fracclón XXXII del articulo 70 de la Ley General e inciso b) de la fracción JI del articulo 71 de dicha ley

Primer trimestre de dos mil diecinueve Primero al treinta de abril de dos mil diecinueve,

Segundo trimestre de dos mil diecinueve Primero al treinta de julio de dos mil diecinueve.

Tercer trimestre de dos mil diecinLleve Primero al treinta de octLlbre de dos mil diecinueve.

Inciso b de la fracción I del articulo 71 de la Ley General

Ejercicio dos mil diecinLleve
Al inicio del ejercicio, dLlrante los treinta días natmales

sioLlientes al de su aeneraci6n

DÉCIMO CUARTO. Como consecuencia de lo señalado anteriormente y con fundamento en el artículo 97

de la Ley General y en el numeral vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento

de denuncia, se requiere al Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, para que publíque en el sitio

Plataforma Nacional de Transparencia, la siguiente información:

a) La relativa al primer semestre de dos mil diecinueve de la fracción VIII del artículo 70.

b) La vigente, actualizada cuando menos al tercer trimestre de dos mil diecinueve de la fracción XVII del

artículo 70.

c) La del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil diecinueve de la fracción XXXII del artículo 70.

d) La inherente al presupuesto asignado para el ejercicio dos mil diecinueve, del inciso b) de la fracción I

del artículo 71.
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e) La tocante al primer, segundo y tercer trimestre de dos mil diecinueve del inciso b) d~el

artículo 71, entre la que se debe incluir la atinente a las sesiones de Cabildo en las que se hay n

tratado temas del Programa de Fortalecimiento para la Seguridad (FORTASEG).

DÉCIMO QUINTO, Toda vez que en términos de lo señalado en la fracción VI del artículo 96 de la ~ y de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, constituye causa de sanción, p

el incumplimíento de las obligaciones establecidas en la Ley, el no actualizar la información

correspondiente a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos, y en virtud que de las

constancias que obran en el expediente integrado con motivo de las denuncias, se desprende que el

Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, no ha publicado la información motivo de las mismas, a pesar que ha

fenecido el término señalado para tales efectos en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el

veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 100 de la

de la Mat~ria en el Estado, este Pleno, determina dar vista al Órgano de Control Interno del ujeto

Obligado aludido, de la presente resolución y de las constancias que la sustentan, a fin que éste

lo que en derecho resulte procedente, en atención a la falta referida con ant
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Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General y en el numeral vigé e los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia: este Órgano Colegiado

denuncias presentadas contra el Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, son

conformidad con lo expuesto en el considerando D~C1MO TERCERO de la presente resolución. ,

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 97 de la Ley General y en el numeral vigésimo tercero de los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, el Pleno del Instituto determina requerir al

Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, para que en el término de quince días hábiles, contados a

partir del día hábil siguiente al de la notificación de la presente determinación, publique en el sitio de

la Plataforma Nacional de Transparencia la información motivo de las denuncias en los términos

señalados en el considerando D~CIMO CUARTO.

TERCERO. Se instruye al Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, para que al dia hábil siguiente al

fenezca el plazo previamente señalado, informe a este Instituto sobre su cumplimiento a present

resolución; en el entendido que de no solventar lo anterior en el plazo indicado, se proce rá confo

lo dispuesto en el articulo 90 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Yucatán.

CUARTO. Se ordena remitir a los denunciantes y al Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, con la notificación

de la presente, copia de la siguiente documentación:

• Acuerdo por medio del cual se autorizó la práctica de una verificación virtual al Ayuntamiento de

Kanasin, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, y

• ACTA DE VERIFICACiÓN, levantada con motivo de la verificación efectuada.

QUINTO. Con fundamento en lo establecido en los artículos 96 fracción VI y 100 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, y en términos de lo señalado e

el considerando DÉCIMO QUINTO, se da vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Kana . ,

Yucatán, de la presente resolución y de las constancias que sustentan la misma, a efecto que determ' e lo

que en derecho corresponda.

SEXTO. Se hace del conocimiento de los denunciantes, que en caso de encontrarse insatisfecho con la

presente resolución, les asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Judicial de la Federaci n, con
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fundamento en el artículo 97 segundo párrafo de la Ley General y en el numeral Vigésimo segundo,

párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia.

SÉPTIMO., Notifíquese la presente conforme a derecho corresponda; por lo que se refiere a los

denunciantes, a través del correo electrónico proporcionado para tales efectos, en términos de lo

establecido en los numerales 91 fracción IV de la multieitada Ley General y décimo cuarto fracción IV de

los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia: en lo que atañe al sujeto obligado, por

conducto de su Unidad de Transparencia, mediante el correo electrónico informado al Instituto para recibir

solicitudes de acceso a la infonnación, dado que el módulo correspondiente de la Plataforma Nacional de

Transparencia aún no se encuentra habilitado, esto, de acuerdo con lo previsto en el numeral cuarto de los

Lineamientos antes invocados, y en lo que respecta al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de

Kanasín, Yucatán, y a la Directora General Ejecutiva de este Instituto, por oficio.

OCTAVO. Cúmplase.

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. la

Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón

Duran, Comisionado Presidente y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al artículo 96 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al ordinal 9 fracciones XVIII y XIX del

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la In ión Pública y Protección

de Datos Personales, y al numeral vigésimo primero de los Lineamiento que establ en el procedimiento

de denuncia por incumplimiento a ones de transparenci, que deben pub1.~ los sujetos

obligados del catán, en los ortales de Internet 1'1 en la Plataforma Nacional de

Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - -r ------------------ --~---

GENIA SANSORE
COMISIONADA
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